
Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios didácticos al alcance de la
comunidad escolar y la posibilidad de que en estos puedan aparecer imágenes de vuestros/as
hijos/as durante la realización de las actividades escolares, este Organismo pide autorización a los
padres o tutores legales para poder publicar imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en
grupo y que, con carácter pedagógico-divulgativo, se puedan realizar a los alumnos/as del Centro,
en las diferentes secuencias y actividades realizadas en el Centro y fuera del mismo en actividades
extraescolares. 
Mediante la presente, el Secretario/a del centro, con el VºBº del Director/a, CERTIFICA: 

Que se han solicitado las correspondientes autorizaciones a los padres o tutores legales de

los/las alumnos/as del curso                               de este Centro Educativo, y que dichas

autorizaciones, estarán en posesión del Centro al menos 48 horas antes del inicio de las

actividades, debiendo en todo caso, informar a los responsables del programa en caso de existir

alumnos/as que no dispongan de esta autorización.

 La utilización de dichas imágenes sería exclusivamente para un uso pedagógico-educativo y con

posibilidad de ser publicadas en:

 

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL TAJO
AVENIDA DE PORTUGAL,81 28071-MADRID
TEL: 91 5 35 05 00 FAX: 91 470 03 04 

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL TAJO O.A. 

www.chtajo.es 

Autorización de publicación de imágenes de los/as alumnos/as del Centro Educativo   

                                               
Para uso pedagógico-divulgativo por la Confederación Hidrográfica Del Tajo: 

Fdo.:                  

- 

- 

- 

La página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) 

Filmaciones destinadas a difusión educativa-divulgativa no comercial de la CHT 

Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito educativo-divulgativo de la CHT 

Dado que el derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18 de la Constitución española

y específicamente para los menores de edad en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

enero, de Protección Jurídica de los Menores, éste consentimiento se presta siendo informado

conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de

Protección de Datos de carácter personal y los artículos 12, 13 y 14 del Real Decreto 1720/2007, de

21 de diciembre que desarrolla la Ley. 

En                                                                 a                de                                           de 20     

El/La Secretario/a 

MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

http://www.chtajo.es/
http://www.chtajo.es/
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